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Mexicali, Baja California, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno.- - -

V¡STA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las dieciséis horas con diecinueve

minutos del dieciocho de mayo del presente año, se recibió en Oficialía de

Pades de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTCEI183212021, signado por

Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

constante en una foja útil, mediante el cual solicita una prórroga para dar

cumplimiento a lo ordenado por este Tribunal dentro del expediente PS-

4112019

Conforme a lo dispuesto por los ar1ículos 381, fracción lllde la Ley Electoral

del Estado de Baja california, y 50, fracción lll del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado se dicta el siguiente

ACUERDO:- - - -

PR¡MERO.- se tiene a la Titular de la unidad récnica de lo contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja california, solicitando

extensión de plazo para dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el

Acuerdo Plenario de veintiuno de abril del año en curso, mismo que se

ordena agregar a sus autos para que obre como legalmente corresponda. -

SEGUNDO.- Del contenido del oficio que se recibe, es factible proveer de

conformidad a lo solicitado, a fin de proceder con la tramitación del

procedimiento especial sancionador en un tiempo prudente, una vez que se

obtenga la respuesta que emita el Servicio de Administración Tributaria de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de la capacidad

económica de los sujetos denunciados. - - -

TERCERO.. Se instruye a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,
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o de ser posible, remita a la bçve-dad las cgnstancias del asunto que nos

ocupa. --i--
NOïFíQUESE por OFtclO a la Unidad Téoniga de lo Contencioso

Electoral del lnstituto lElectoral de California, y por

ESTRADOS a las paftes; y lquese por
rl

en el sitio oficiâl de

internet de este órgano I ele de conforrnidad cgn el

artículo fracoión l,l y lll de l-Pv dd de tsaja Calif@rnia.
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